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EL CONSEJO PROVINCIAL  

 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE COTOPAXI 

 
CONSIDERANDO 

Que, “La 
Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la proforma 
presupuestaria anual y la programación presupuestaria cuatrianual durante 
los primeros noventa días de su gestión y, en los años siguientes, sesenta días 
antes del inicio del año fiscal respectivo. La Asamblea Nacional aprobará u 
observará, en los treinta días siguientes y en un solo debate, la proforma anual 
y la programación cuatrianual. Si transcurrido este plazo la Asamblea 
Nacional no se pronuncia, entrarán en vigencia la proforma y la programación 
elaboradas por la Función Ejecutiva. Las observaciones de la Asamblea 
Nacional serán sólo por sectores de ingresos y gastos, sin alterar el monto 
global de la proforma…”; 

Que,  
“La aprobación del presupuesto de las entidades públicas y todos los recursos 
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de 
todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 
y 293 de la Constitución de la República;

Que,  
“(…) En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos 

de aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad 
serán los mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del 
Estado y este código” (...)  

Que,   
“Presupuestos prorrogados. - Hasta que se apruebe el Presupuesto General del 
Estado del año en que se posesiona la o el Presidente de la República, regirá el 
presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior a excepción de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados y del Sistema Nacional de Educación y 
del Sistema, de Educación Superior, que aplicarán el presupuesto codificado al 
1 de enero del año anterior.”

El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y sus Empresas Públicas, el Sistema Nacional de Educación y 
del Sistema de Educación Superior en los años que exista posesión de autoridad 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 
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Que,  
 “Los presupuestos de las 

entidades y organismos señalados en este código entrarán en vigencia y serán 
obligatorios a partir del 1 de enero de cada año, con excepción del año en el 
cual se posesiona el Presidente de la República”;

 
Que,   

“Aprobación de las proformas presupuestarias de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, Empresas Públicas Nacionales, Banca Pública y Seguridad 
Social. - Las proformas presupuestarias de las entidades sometidas a este 
código, que no estén incluidas en el Presupuesto General del Estado, serán 
aprobadas conforme a la legislación aplicable y a este código. Una vez 
aprobados los presupuestos, serán enviados con fines informativos al ente 
rector de las finanzas públicas en el plazo de 30 días posteriores a su 
aprobación”; 

Que,  
“Promover los sistemas de protección 

integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos 
consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias”;

Que, 
“El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos 

descentralizados se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de 
diciembre de cada año”;

Que, 
Aprobación.- “El órgano legislativo, y de 

fiscalización aprobará el presupuesto general del respectivo gobierno 
autónomo descentralizado (…)”;

Que,  
“La máxima autoridad ejecutiva del gobierno 

autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de elaboración 
presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con la asesoría de 
los responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo 
local el proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado 
de los informes y documentos que deberá preparar la dirección financiera, 
entre los cuales figurarán los relativos a los aumentos o disminuciones en las 
estimaciones de ingresos y en las previsiones de gastos, así como la liquidación 
del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de ingresos y gastos efectivos 
del primer semestre del año en curso”;
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Que,   
“No se aprobará el presupuesto del gobierno 

autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por 
ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la 
planificación y ejecución de programas sociales para la atención a grupos de 
atención prioritaria”; 

Que, 

 

Que,

Que,

Que,  
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: 
 
ORDENANZA DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI, EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
Artículo 1.- 

Nro. PROGRAMAS 

Artículo 2.-
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DISPOSICIÓN GENERAL. – 
de un área a otra,

dentro de una misma área

DISPOSICIÓN FINAL. - 

PREFECTA DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL 
GADP DE COTOPAXI 

Firmado electrónicamente por:

LOURDES LICENIA
TIBAN GUALA

Firmado electrónicamente por:

VICTOR MANUEL
HERRERA NARVAEZ
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CERTIFICACIÓN: 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL 
GADP DE COTOPAXI     

 
 
  
 

PREFECTURA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 
PROVINCIA DE COTOPAXI. -

SANCIONO 
“EXPEDIR LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PROYECTO DEFINITIVO DEL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI, EJERCICIO FISCAL 2023”, 

 

 

PREFECTA DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI 
 
 

Firmado electrónicamente por:

LOURDES LICENIA
TIBAN GUALA

Firmado electrónicamente por:

VICTOR MANUEL
HERRERA NARVAEZ
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CERTIFICACIÓN: 
 

 CERTIFICO:

en el archivo de Secretaría General de la Institución; “LA ORDENANZA QUE 
CONTIENE EL PROYECTO DEFINITIVO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE COTOPAXI, 
EJERCICIO FISCAL 2023” 

SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 
LA PROVINCIA DE COTOPAXI 

Firmado electrónicamente por:

VICTOR MANUEL
HERRERA NARVAEZ
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